RES. 1874/18

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 6 DE JUNIO DE 2018
(E. E. Nº 2018-17-1-0003138, Ent. N° 2408/18)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Contadora Delegada en la Administración de los Servicios de Salud del Estado (ASSE) relacionadas con la Licitación Abreviada Nº 2933/2017, convocada para la contratación de un servicio de limpieza y anexos para el Hospital de Rosario por el Ejercicio 2018, prorrogable automáticamente por el período de un año;
RESULTANDO: 1) que cumplidos los trámites de estilo (publicidad),  al Acto de Apertura realizado con fecha 8 de diciembre de 2017, se presentaron a cotizar las firmas: DESA LTDA, SEVICOL LTDA y DANIA REBECA ROSANO DÍAZ;
 2) que la firma DANIA REBECA ROSANO DÍAZ sólo cotiza sin presentar archivo adjunto ni documentación alguna, y la empresa DESA LTDA no presenta las cinco referencias del ámbito privado requeridas como requisito mínimo, artículos 8.a) y 10 del Pliego de Condiciones Particulares;
 3) que por acta de la Comisión Asesora de Adjudicaciones (CAA) de fecha 16 de enero de 2018, se aconseja adjudicar el procedimiento a la firma SEVICOL LTDA, por ser el único oferente que se ajusta a los Pliegos de Condiciones del procedimiento por un total anual de $ 5.861.856 impuestos incluidos; 
 4) que por Resolución de la Sub Dirección del Hospital de Rosario de fecha 11 de abril de 2018, se resolvió adjudicar el procedimiento licitatorio a la firma SEVICOL LTDA de acuerdo a lo aconsejado por la CAA;
 5) que remitidas las actuaciones a la Contadora Delegada para su intervención, por informe de fecha 9 de mayo de 2018, considera pertinente remitir los obrados a este Tribunal efectos de su consideración, ya que el monto de la contratación con prórroga automática incluida ( $ 11.723.712 ), supera el tope de la Licitación Abreviada, por lo que excede las potestades de su intervención;
            CONSIDERANDO: que de acuerdo al monto total de la contratación, incluida la prórroga, debió realizarse  un procedimiento de Licitación Pública con las formalidades que ello conlleva (Artículo 33 y siguientes del TOCAF);

           ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar el procedimiento y el gasto derivado del mismo;

2) Comunicar a la Contadora Delegada; y  
3) Devolver las actuaciones a ASSE.
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